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INFORME DE CRITERIOS TÉCNICOS AUTOMÁTICOS 

S-00458-2026 

 Acuerdo Marco - Servicio de taxis en Madrid 

CRITERIOS TÉCNICOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA 
 

50 PUNTOS  

 
TELETAXI 

CALLCENTER SAU 
 

 
RADIO TAXI DE 

MADRID SCM 

 
CABIFY ESPAÑA S.L. 

 
MYTAXI IBERIA SL 

 
1.- Petición de los servicios a través de Web, WhatsApp, App y correo 
electrónico ya implantado y en funcionamiento  

5 puntos 
 

5 
 

5 
 

5 
 

0 

 
2.- Software de gestión de flotas y seguimiento por GPS del servicio 
de taxi desde la solicitud, implantado y en funcionamiento  

5 puntos 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 

 
3.- Vehículos CLASE "0" o “ECO” más 50% del total de la flota   

5 puntos 
5 5 5 5 

 
4.- Anulación del servicio sin cargo  

15 puntos 
15 15 15 15 

 
5.- Número de licencias adicionales a las mínimas exigidas que 
estarán a disposición de la prestación del servicio (máximo 20 
puntos) 
  

 

    

-          de 1 a 100 licencias  2 puntos      

- de 101 a 500 licencias 6 puntos 
    

- más de 500 licencias 15 puntos 
    

 

- más de 500 licencias y más de 40 licencias Euro taxis 

  
 

20 puntos 

 
 

20 

 
 

20 

 
 

20 

 
 

20 

TOTAL  50 PUNTOS 50 50 50 45 
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